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Deudos. Familiares de los manifestantes asesinados en 2022 y 2023 se sienten traicionados.

Cambian a fiscales que veían 
las muertes en protestas 
contra Boluarte y Congreso
Retroceso. En su lugar designan a inexpertos que nunca habían 
visto casos de derechos humanos. Fiscal superior retirada de las 
investigaciones había logrado avances a lo largo de 2 años.

María Elena Castillo

Además del nombramiento de 
una persona sin experiencia en 
derechos humanos, como  coor-
dinadora del equipo especial de 
fiscales para casos con víctimas 
durante las protestas sociales 
contra Dina Boluarte y el Con-
greso, el Ministerio Público de-
cidió cambiar a nueve fiscales a 
cargo de los casos por otros que 
no son especializados. 

Como se recuerda, el vier-
nes pasado asumió Rosario 
Quico Palomino en reemplazo 
de la fiscal Raquel Cárdenas 
Manrique, quien durante 2 años 
condujo la investigación de las 
muertes producidas durante las 
movilizaciones de 2022 y 2023.

La propia Quico dijo en su 
entrevista ante la Junta Nacio-
nal de Justicia ( JNJ) durante su 
proceso de ascenso que ella no 
había visto casos de derechos 
humanos, sino carpetas de 
corrupción. Sin embargo, la 
nombraron coordinadora de la 
Fiscalía Superior Penal Nacio-
nal y Fiscalías Penales Supra-
provinciales Especializadas en 
Derechos Humanos e Intercul-
turalidad, coordinadora de la 
Fiscalía Superior Penal Nacio-
nal y Fiscalías Penales Supra-
provinciales Especializadas en 
Delitos de Terrorismo y delitos 
conexos; y coordinadora del 
equipo especial de fiscales para 
casos con víctimas durante las 
protestas sociales.

La República pudo conocer 
que, por ejemplo, uno de los 
nuevos fiscales nombrados en 

funcionarios en el Callao y ha 
llevado cursos sobre lavado de 
activos; y Alberth Fernández Sa-
lazar, quien tiene una tesis para 
el grado de maestro en Derecho 
Penal y Procesal Penal, y otro 
en Gestión Pública, pero no en 
derechos humanos.

También están Tania Grisel-
da Loyaga Flores y Katherine 
Fiorella Delgado López. Lo úni-
co que mencionaron en sus cu-
rrículums fue haber llevado 60 
horas de un curso de especiali-
zación en Derecho Constitucio-
nal, Procesal Constitucional y el  
Sistema de Derechos Humanos 
organizado por el Colegio de 
Abogados de Huaura.

Otros casos
En tanto, nombraron en la 
Fiscalía Penal Supraprovincial 
Corporativa Especializada en 
Terrorismo y Delitos Conexos 
a Patricia Josselyn Espejo Cruz, 
quien en su currículum solo 
incluyó un curso de derechos 
humanos de 60 horas en el Co-
legio de Abogados de Tumbes, 
y otros sobre derecho proce-
sal y procesal penal; mientras 
que Javier Antonio Heredia 
Cercado informó que llevó un 
diplomado de 120 horas sobre 
violencia contra mujeres, dere-
chos humanos e interculturali-
dad en el Colegio de Abogados 
del Callao.

En todos los casos, los fisca-
les fueron presentados como ad-
juntos provinciales especializa-
dos en derechos humanos e in-
terculturalidad de Lima centro, 
pese a no tener experiencia. ❖

la clave

●● Inexpertos. De los 
otros cuatro nombrados, 
solo Nancy Moreano 
Rozas declaró un curso 
de 75 horas sobre cons-
titucionalidad y tratados 
de derechos humanos. 
Jackeline Olivares tiene 
una maestría en Ciencias 
Penales y diplomados en 
violencia familiar; Peter 
Paul Miranda y Zendhi 
Armas Chilón consigna-
ron cursos sobre violen-
cia familiar.

el equipo que ve los abusos du-
rante las protestas es As Carlo 
Antonio Atocha Castro, quien, 
según su currículum entregado 
a la JNJ para el proceso de ascen-
so de 2024, solo ha tenido expe-
riencia en temas de violencia 
familiar y feminicidio.

Otros convocados son Mar-
celo Alejandro Fernández Vás-
quez, quien ha sido fiscal adjun-
to en delitos de corrupción de 
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“Como se 
recuerda, el 
viernes asumió 
Rosario Quico 
Palomino en 
reemplazo 
de Raquel 
Cárdenas”.
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